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DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS 

 

DENOMINACIÓN: Especialista en Administración Educativa (C.P 12216) 

 

CONFIGURACIÓN: 

Funcionario/a 

Nivel: 25 

Complemento específico: Tipo C 

Tipo de puesto: Singularizado 

Forma de provisión: Concurso 

Adscripción a Administraciones Públicas: AP (Administración del Principado de Asturias) 

Adscripción a Grupo: A1 

Adscripción a Cuerpos y Escalas: G001 (Cuerpo Superior de Administración) 

Concejo: ES/33/44 (Oviedo) 

 

FUNCIONES: Asesorar y, en su caso, colaborar en la gestión procedimental en materia de orientación 

educativa y profesional, educación inclusiva y atención a la diversidad del alumnado. 

 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: 

Servicio de Inclusión Educativa y Formación del Profesorado  

Dirección General de Inclusión Educativa y Ordenación  

Consejería de Educación 

 

OBSERVACIONES: 

Se valorarán especialmente las siguientes experiencias/conocimientos: 

- Formación específica en relación a las funciones del puesto 

- Experiencia en materia de contratación 

- Experiencia en materia de recursos administrativos, ejecución de sentencias y elaboración de disposiciones 

de carácter general 

- Experiencia y conocimiento del manejo de la aplicación SITE myTao. 
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- Elaboración de instrucciones varias relativas a la materia del Servicio de Orientación Educativa y Formación 

del Profesorado. 

- Elaboración de informes (solicitudes de acceso a información pública quejas ante el defensor del pueblo, 

recursos contencioso-administrativos etc), propuestas y resoluciones  

- Resolución de discrepancias relativas a la escolarización de alumnado con necesidades educativas 

especiales. 

 

Los empleados públicos interesados en ocupar el puesto descrito podrán enviar su solicitud acompañada de 

currículum vitae, a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, en el plazo de siete días 

naturales a partir del siguiente a la publicación de la presente en la Intranet corporativa del Principado 

de Asturias. 

Las solicitudes se enviarán por correo electrónico a ASUNTOSGENERALES.ECD@asturias.org.  

 


